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Descripción

La Asignación Familiar es un monto en dinero que recibirás por el reconocimiento de cada una de tus
cargas familiares, si eres trabajadora o trabajador dependiente, independiente, pensionado o pensionada. 

Además, podrás obtener este beneficio si eres una persona beneficiaria del Subsidio de Discapacidad para
menores de 18 años, Subsidio de Cesantía, Subsidio por Incapacidad Laboral (SIL), Fondo de Cesantía
Solidario, entre otros.

Si estás embarazada (trabajas o eres carga de tu cónyuge), tendrás derecho a recibir este beneficio,
denominado Asignación Maternal.



Conoce quiénes tienen derecho
Accede a la Asignación Familiar si eres:

Trabajadora o trabajador:
Dependiente del sector público y privado.
Independiente afiliado a un régimen previsional a partir del 1 de enero de 1974.
Independiente que cotiza en el sistema de AFP y tiene una o más cargas acreditadas ante el
Instituto de Previsión Social (IPS).
Con derecho a prestaciones del Fondo de Cesantía Solidario que, al momento de quedar
cesante, recibe Asignación Familiar.

Pensionada o pensionado:
De cualquier régimen (AFP, IPS, Capredena, Dipreca, entre otros).
De viudez, y madre de los hijos de filiación no matrimonial del trabajador o pensionado.
Beneficiaria de la Pensión Garantizada Universal (PGU) o Pensión Básica Solidaria de
Invalidez (PBSI), en cuyo caso solo se puede ser beneficiario respecto de los descendientes
que vivan a su cargo y que cumplan con los requisitos para ser causantes del sistema; y
siempre considerando el tramo de ingresos del beneficiario, para acceder al monto de la
asignación.

Persona beneficiaria del Subsidio de Cesantía o Subsidio por Incapacidad Laboral (monto de dinero
que reemplaza la remuneración durante la licencia médica).
Persona natural con niños y/o niñas a cargo por resolución judicial.
Persona que firmó un Acuerdo de Unión Civil (AUC).
También recibirán la Asignación Familiar las instituciones acreditadas por el Estado a cargo de niños
huérfanos, abandonados e inválidos.

Para obtener el beneficio, debes acreditar alguna de las siguientes cargas familiares:

Cónyuge.
Cónyuge embarazada.
Trabajadora embarazada.
Conviviente civil a través del Acuerdo de Unión Civil (AUC).
Hijos, hijas, hijastros e hijastras, hasta los 18 años o 24 años, si son solteros y estudiantes regulares
de enseñanza media, técnica especializada o superior, en instituciones del Estado o reconocidos
por este.
Hijas e hijos inválidos de cualquier edad.
Nietas, nietos, bisnietas y bisnietos, huérfanos de padre o madre o abandonados por estos (se les
otorga el beneficio bajo los mismos requisitos que a los hijos e hijas).
Madre viuda.
Padres, madres, abuelos, abuelas u otros ascendientes mayores de 65 años o inválidos de
cualquier edad.
Niños huérfanos o abandonados en las mismas condiciones que los hijos, hijas y personas inválidas
que estén a cargo de instituciones del Estado.
Menores al cuidado de una persona natural por resolución judicial.

fichas/102077-pension-garantizada-universal-pgu
fichas/5178-pension-basica-solidaria-de-invalidez-pbsi
fichas/5178-pension-basica-solidaria-de-invalidez-pbsi
fichas/37532-acuerdo-de-union-civil-auc
fichas/37532-acuerdo-de-union-civil-auc


Revisa los montos

El monto de la Asignación Familiar depende del ingreso que recibas:

Hasta $631.976: $22.007.
Entre $631.976 y $923.067: $13.505.
Desde $923.067 hasta $1.439.668: $4.267.
A partir de $1.439.669: no tienes derecho al subsidio, pero sí a otras prestaciones y beneficios.

Importante:

Si recibes la Asignación Familiar por invalidez, te corresponderá el doble del monto.
Revisa más información sobre cómo actualizar tus ingresos.

¿Cuándo y cómo me pagarán la Asignación Familiar?

Trabajadora o trabajador dependiente: tu empleadora o empleador te debe pagar el beneficio
todos los meses junto a tu sueldo.
Trabajadora o trabajador independiente que emite boleta de honorarios:

Obligado a cotizar: el IPS te pagará anualmente por cada causante de asignación familiar
que tengas reconocido al 31 de diciembre de cada año, siempre y cuando tengas todo el año
cotizado.
No obligado a cotizar: en estos casos, el IPS te pagará anualmente solo los meses que
tengas cotizados al 31 de diciembre de cada año.

Trabajadora o trabajador que cotiza por cuenta propia: cuando realices tus cotizaciones o
aportes.
Pensionada o pensionado: te pagará mensualmente el IPS o la AFP junto a tu pensión.
Personas que reciben Subsidio de Cesantía, Subsidio por Incapacidad Laboral (SIL), Fondo
de Cesantía Solidario, entre otros: recibirás la Asignación Familiar mensualmente con tu subsidio.

https://www.ips.gob.cl/tramites/actualizacion-ingresos-promedio-de-asignacion-familiar


Reconoce tus cargas

Para acceder a la Asignación Familiar, debes acreditar tus cargas familiares, presentando tu cédula de
identidad y los siguientes antecedentes como persona beneficiaria:

Trabajadores y trabajadoras dependientes: contrato de trabajo, detalle de licencias médicas,
certificado de la AFP y declaración jurada de renta.
Trabajadores independientes que emiten boletas de honorarios: Formulario 22 del Servicio de
Impuestos Internos (SII) y reporte de boletas de honorarios u otros antecedentes que acrediten su
calidad.
Trabajadores independientes que no emiten boletas de honorarios:

Iniciación de actividades, patente municipal, u otros antecedentes que acrediten que no
emites boletas de honorarios.
Planilla de pago de las imposiciones por todos los meses a los que tienes derecho a la
Asignación Familiar.
Declaración jurada de ingresos.
Declaración jurada de actividad.

Trabajadores y trabajadoras independientes que pertenezcan al ex Servicio de Seguro Social
(SSS), ex Caja de Previsión de Empleados Particulares (EMPART) y ex Caja Hípica:

Planilla de cotizaciones o certificado de cotizaciones de la AFP.
Boleta de honorarios, declaración de impuestos o iniciación de actividades.

Pensionadas y pensionados (AFP, PGU y Pensión Básica Solidaria de Invalidez): resolución de
la pensión, liquidación u otro documento de pago.
Instituciones acreditadas por el Estado a cargo de niños huérfanos, abandonados e inválidos
: certificados de acreditación y que no reciben aporte estatal.
Personas naturales, pensionadas o cesantes que tengan el cuidado de un o una menor por
sentencia judicial: contrato, resolución de la pensión, liquidación u otro documento de pago.
Personas beneficiarias del Subsidio de Cesantía: no necesitan presentar ningún documento.

Importante: si eres extranjero o extranjera, y tienes tu cédula de identidad vencida, puedes realizar el
trámite con tu pasaporte y certificado de permanencia en trámite. 

Adicionalmente, tienes que presentar los documentos asociados al tipo de causante:

Hijos, hijos adoptados e hijastros inválidos de cualquier edad, o ascendientes (sin límite de
edad): certificado de discapacidad de la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN). 
Hijos, hijos adoptados o hijastros entre 18 y 24 años (si están estudiando): certificado de
estudio emitido por una institución de educación superior reconocida por el Estado (debe especificar
si los estudios son semestrales o anuales).
Nietos y bisnietos huérfanos de padre y madre o abandonados por estos (hasta los 18 años):
informe social elaborado por un o una asistente social.
Nietos y bisnietos inválidos (sin límite de edad): certificado de discapacidad de la COMPIN e
informe social emitido por un o una asistente social. 
Nietos y bisnietos huérfanos de padre y madre o abandonados por estos (entre 18 y 24 años
si están estudiando): certificado de estudio emitido por una institución de educación superior
reconocida por el Estado (debe especificar si los estudios son semestrales o anuales) e informe
social emitido por un o una asistente social.
Niños huérfanos o abandonados, menores de 18 años, que estén al cuidado de una
institución o persona natural: resolución u oficio del tribunal de familia que acredite una medida de
protección dispuesta por sentencia judicial. Si tienen entre 18 y 24 años y están estudiando, deben
presentar el certificado de estudio emitido por una institución de educación superior reconocida por
el Estado (especificar si los estudios son semestrales o anuales).
Trabajadoras embarazadas o cónyuge embarazada: certificado validado por la COMPIN, emitido
por un médico o matrona del Servicio de Salud, que indique fecha probable de gestación y parto. 

¿Cómo puedo reconocer una carga familiar?

Ingresa a nuestro sitio web de ChileAtiende con tu ClaveÚnica. Tendrás 15 días corridos para adjuntar la
documentación que acredite la carga, si el sistema te lo pide. Si transcurre ese plazo, deberás iniciar una
nueva solicitud.

Solicita una videoatención (trabajadores dependientes e independientes) o acude a una sucursal
ChileAtiende.

Si estás afiliado o afiliada a una Caja de Compensación de Asignación Familiar (Los Andes, La
Araucana, Los Héroes o 18 de Septiembre), debes solicitar el reconocimiento de tus cargas a través
de sus canales de atención.

Importante: si eres una persona extranjera, debes realizar el trámite presencial.

¿Cuándo y cómo me pagarán la Asignación Familiar?

Podrás descargar la resolución de reconocimiento de cargas de Asignación Familiar a través de nuestro sitio
web de ChileAtiende con tu ClaveÚnica, o en los Módulos Express ChileAtiende.

fichas/3430-cedula-de-identidad
fichas/3430-cedula-de-identidad
https://mi.chileatiende.gob.cl/tramites/nueva-solicitud-af
fichas/11331-clave-unica
sucursalvirtual/25878
ayuda/sucursales
ayuda/sucursales
https://mi.chileatiende.gob.cl/tramites/nueva-solicitud-af
https://mi.chileatiende.gob.cl/tramites/nueva-solicitud-af
fichas/11331-clave-unica
ayuda/modulos-express-chileatiende


Solicita el pago retroactivo

Descarga la cartola con tu ClaveÚnica para verificar los datos y pagos retroactivos de la Asignación
Familiar o Maternal.

La solicitud la debes realizar en:

Una sucursal ChileAtiende: si implica el reconocimiento de una carga o solicitas el pago directo del
beneficio.
Previred: si tu empleador o empleadora paga a través de este sistema.

Importante:

También puedes autorizar a tu empleador para que realice el trámite.
Podrás pedir el pago retroactivo de la Asignación Familiar con un tope de 5 años contados desde la
solicitud.
Si tienes dudas, llama al call center 101 de ChileAtiende o +56 4 4236 20 00 si estás en el
extranjero. Revisa el horario de atención.

https://mi.chileatiende.gob.cl/tramites/70652
fichas/11331-clave-unica
ayuda/sucursales
https://www.previred.com/web/previred
ayuda/atencion-telefonica


Pide la extinción de una carga

Si una de tus cargas que causa la Asignación Familiar deja de cumplir los requisitos, tienes que pedir
la extinción en un plazo de 60 días corridos.

¿Qué necesito para hacer el trámite?

Formulario de extinción de cargas de Asignación Familiar, firmado por la persona beneficiaria y su
empleador o empleadora.
Documentos que acrediten la solicitud: certificados de matrimonio, defunción, contrato de trabajo,
entre otros.
Declaración jurada notarial o un dictamen del Tribunal de Familia en el caso de los cónyuges, la
madre de los hijos e hijas que no son parte del matrimonio, o los hijos mayores de 18 años, si la
persona beneficiaria se niega a realizar el trámite.

¿Dónde solicito la extinción de una carga?

Elige la opción que más te acomode:

Ingresa a nuestro sitio web de ChileAtiende con tu ClaveÚnica. Si no la tienes, solicítala.
Agenda una videoatención en ChileAtiende.
Dirígete a una sucursal ChileAtiende.

Importante: si estás afiliado o afiliada a una Caja de Compensación de Asignación Familiar (Los Andes,
La Araucana, Los Héroes o 18 de Septiembre), debes solicitar la extinción de tus cargas a través de sus
canales de atención.

¿Cómo obtengo la resolución de extinción de cargas?

Para descargar el documento, ingresa a nuestro sitio web de ChileAtiende con tu ClaveÚnica, o en los
Módulos Express ChileAtiende.

También, podrás solicitar la resolución a través de una videoatención en ChileAtiende o en una sucursal
ChileAtiende. No olvides agendar previamente tu visita.

Importante: si tienes dudas, llama al call center 101 de ChileAtiende o +56 4 4236 20 00 si estás en el
extranjero. Revisa el horario de atención.

Gestiona el reembolso del beneficio

La devolución o reembolso de la Asignación Familiar se genera cuando tu empleador te pagó el
beneficio sin el reajuste asociado al Ingreso Mínimo Mensual, monto que se modifica a partir del 1 de
septiembre de cada año.

El trámite lo debe realizar tu empleador o empleadora a través de nuestro sitio web ChileAtiende.

Importante: si tienes dudas, llama al call center 101 de ChileAtiende o +56 4 4236 20 00 si estás en el
extranjero. Revisa el horario de atención.

https://cdn.ips.gob.cl/files/shares/documentos-tramites/asignacion-Familiar/a_5_solicitud_extaf.pdf
fichas/4682-certificado-de-matrimonio-e-informe-de-cese-de-convivencia
fichas/13900-certificado-de-defuncion-para-asignacion-familiar
https://mi.chileatiende.gob.cl/tramites/nueva-solicitud-af
fichas/11331-clave-unica
sucursalvirtual/81416
ayuda/sucursales
https://mi.chileatiende.gob.cl/tramites/nueva-solicitud-af
fichas/11331-clave-unica
ayuda/modulos-express-chileatiende
sucursalvirtual/81416
ayuda/sucursales
ayuda/sucursales
agendamiento
ayuda/atencion-telefonica
https://mi.chileatiende.gob.cl/tramites/97391
ayuda/atencion-telefonica

